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VILLAR PALASI

Mini~'tcrio de Educación y Ciencia de dos de febrero de rhil
novecientos setenta, confínmltoría, en tramito de rqJosición, de
la Orden del propio Departamento ministerIal de cuatro de
noviembre de mí! núvecíentos sc:;cnta y ocha, dcclflramos (lue
BJ hallan ambas ajustadas al Ordenamiento jurídico aplicable,
y en su virtud ab~olvemos de la demanda a la AdministT3"
ción; sin hacer expresa jmposición a ninguna de las parte:; de
18.5 costas del recurso."

En su virtud, este }"1inisteriu ha tenido ti bien dispuner
se cumpla la citada SBntenciu en SUs propios t<§rrninos.

Lo digo a V. L para su conocimiento yefect.os.
Díos guarde ti V. I. muchos años.
Madrid, S de diciembre de 1972.

que

fa ';'O¡-a bJe por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conceder al seflor Peña Alonso,
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Clarinete y Flauta, la dispensa de· tii:ulac1ón a todos lo,;
efecto,:; prevenidos en el -articulo 14 -del Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre, de leglamentación general de las enseiianz'?s
music;;I"s, y segun preceptúa la disposición transitoria quinta
de la In isma disposición legal citada

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. 1.
l\fadrid, 12 de diciembre de 1972.--P, D., el Subsecretarío,

Rafad Mendizábal Allende.

llnlO Sr. Director geileml de Universida'~e;¡ e In'iestigadón.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que- se
transfonna la cátedra de «A rmonía y Composición',
del Conservatorio de Murcia en Cátedra de ..Ar
monía, Composición y Dirección de Orquesta y Co
ros",.

Tlmo. Sr.: Con e: fin d" completar las enseúanzas del Grado
Su"crim'en el Conservatorio SU[Jerior de Música de Murcia, a
p!'(JI::ue~ta de la Dirección det Centro, en apUear;ióll de lo pre~

CE'pl:uado por la disposición transitorü primera del Decrc':O
2618/1966, de 10 de septiembre, en consonancia con los artícu
los sexto-cinco y trece de la r:1i~ma disposición legal citada, y
con la conformidad expresa del Catedrático de la asignatura,
d,;'l. Man:.lAI Massotti Littel,

Este JI..1inisterjo ha resuell.o que l;-¡ actual cátedra del Con
sO;'vatoJ'io de "furcia de "Armonía y Composición,; se transfor·
me er la de «Armonía, Composición y Dirección de Orquesta
v Corüs*,
. Lo digo a V, para su conocirniento y cllmplímjpl:lto.

Dios glta,'de el V. J.
Madrid. 6 de diciembte dc H172_~~P, D_, el Subsouctario,
fae .tvkndtz"i.bal Allende.

Lno. Sr. D¡n~ctbr gene'ral de Bellas Ancs

ORDEN d3 12 de tliciembre de 1972 por la que se
concede la Medc.ila al Mérito en. las Bc!las Arte~,

etl SI' categoría de Plata, a doña Ana Maria Vicent
Zaragoza.

limo. Sr.: En atención a losm0ritos y drcunstancias que
U}i,c"rren en doña Ana Haría Vicent Zaragoza n propuesta de
la Dir',1Cdóh Gf'nJral de Bellas Artes, de conformidad con lo
dispu'-'sto en el articulo 2." del Decreto 3428/1969, de 19 de
diciembre,

l:~;t(' Ministerio ha tenido a bi")) conceder la 1\..fedalla al
Mérito en las Bellas Artes, en su cutegoría de Plata, a dona
An:t J\18ría Vicent Zaragoza.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y denü:; efectos.
j)ius guarde a V. 1. muchos atlOs
Madrid, 12 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

BarraJ Mendizábal Allende,

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORQEN de 12 de diciembre de 1972 por: la que
se concede' dispensa de titulación a don Honorío
Luri Amatria.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo solicitado poi' don Honorlo Luri
Anmtria, y con el informe preceptivo 2mitido en sentido favo
rable por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
de Madrid,

Esto Ministerio ha resuelto concedor al señor Luri Amatria.
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Trompeta, la dispensa de titulación a t.odos los efectos pre
venidos en el artículo 14 del Decreto 2613,1966, de 10 do sep
tiembre, y según preceptúa la disposkión transitoria quinta
t:..; la misma disposición legal citada.

1"0 digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ]2 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Rafael MendizábaJ Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que
se 'Concede dispensa de (ilu1ación f¿ don Domingo
i-\dta Abnso.

Ilmo. Sr.: .;)e acuerdo con lo solicitado por don Domingo
Peña Alonso y con el informe preceptivo emilido en sontid;)

Ilmo. SI'. Dip2c!or general de Bella:; Artes.

RESOLUCION de la Real Academia de la Histo
ria por la que se anuncia convocatoria para Ta pro
viBián de una vacante de Académico de Número.

I.a Real Ac:cdemia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico dI)
Número producida nor el fallecimiento del excelentísimo señor

, don Julio Guillen ~' Tato,
Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisi

to:::

L{l Sel' espm'iol
2.0 Estar ccnsid8J"8.do como persona de especiolles conoci

mientos en Ciencias Hist.Óricas.
3.{l Ser propuosto, por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numeraries.
4." Acümpufillr a la propuesta relación de los méritos, tí

tulos, bibliografías y demás circunstancias en que se fundamen
te la propuesta.

5.~ El plazo de admisión de Jas propuestas se cerrará trein·
ta días después de la publicación de este anuncio en el ~Bole

-¡' 1 üfiClal del F"tadú".
6.~ La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el

DacrBt.o 1333/1963, del. 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Esta
do. Tl;l111ero 145, página 9705),

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-EJ Académico Secretario
accidental, DaJmiro de la Valgoma_

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 4 de· diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimíento de la sentencia recaida
en el recurso contenciOSo-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás San
chis Blasco,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de novíem
bre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás Sanchís Blasco,

Este Ministerio ha tenido a bie:r disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos que estimando el presente recurso contencioso
adnJinistl'atívo entAblado por don Tomás Sanchis Blasco contra
las resolaciones del Ministerio de Trabajo de <1 de febrero y 17
de marzo de 1971, dSbemos u.nuladas y las anulamos por ser
cont:8Tias a derecho, declarando el que corresponde al deman
dante como solicita, a que se le compute u todos los efectos,
incluso para el devengo de trienios y reconocimiento en su día
de derechos pasivos, como tiempo de servicios efectivamente
prestados, al período de tiempo (;tlmprendido entre el d~a. 29 de
septiemhre de lS39, fecha en Que fué separado del serVICIO por
depuración, hasta su reincorpc:ración al ~~smo ~n 8 de febre
ro de 1949, en que fué readmitido al servICIO ~ctIvo, con a.bon.o
de las diferencias remuneratorifls de eBo derIvadas, con aplI
cación en .,u caso d~ la djS~Jll'2;::¿O en el artículo 25 de ,la. Ley
de Administración y Contabilidad, condenando a la AdmlnIstra
ción aastar y pasar por tales declaraciones y a su~ cumpli
miento, sin costas,

Así por esla nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
lelin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis~
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MSI(~e-6f,04/72.
Apoyo 15, línea Santa I'\'iHrgmit,a-SaJ1La

lativa": definitivamente juzgando, 1',), ,pronunciamos, mandamos
y firmamos ..:.-Juan Victoriano Barquero,-Pedro Martín de Hi
¡as.-Alfonso AIgara.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de HJ72,-P. D., el Subsecretario,

Utrera rv;oiina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de e¡;te Ministerio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la senteilcia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Red Nacion.al de
los Ferrocarriles Españoles•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de ju
nio de 1972, en el recurso contencioso-administrativo' interpuesto
contra este Departamento por ..Red Nacional de ·los Ferroca
rriles Españoles»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en ¡,;us propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

..FeJlamos que con estimación del recurso contencioso~udmi

nistrativo interpuesto por la representación procesal de la «Red
Nacional de. los Ferrocarriles Españoles" contra la resolución
del Ministerio de Trabajo de 28 de junio de 1968, sobre rein
greso del Guarda jurado de la misma EmpreSa· don Antonio
Díaz Tuero, debemos declarar y declaramos la nulidad de todas
las actuaciones administrativas· por ",ti incómpetencia pam co'"
nocer de tal materia, sin hacer expresa imposición' de costas en
las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Valentín Sílva.-·Juan Becerril.-Luis Bermúrlez.
Ado11'o Suárez.-Enrique Medina.-Rubricados.•

Lo que comunícoa V. 1. para su conocimiento y efec;tos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. SL Subsecretario de este Ministerio.

OHDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia re :'aida
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Juana Fi
lial Escolano.

lImo. Sr.; HabIendo rec¡;ddo resolución firme en 6 de ott,ubre
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doüa Juana Fí1101Escolano,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cUyo fallo dice lo
que sigue;

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de dofia Juana FlllolEscolano
contra Resolución de la DirecCÍón General de· Previsión de
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y siete, que a
su vez confirmó el acuerdo de la Delegación Provincial de
1:1adrid de veintisiete de enero de mil novécientossesenta y
SIete por el que se aprobó la validez del a.cta levantada por
la Inspección de Trabajo fn veintinueve de noviembre de mil
novecientos sesenta y seis y las liquidaciones por seguros so
ciales y Mutualidad. Laboral en ella reflejadas,por. un 'total
d~ s~senta y tres mil Illovecientas peset!!. con cuarenta y ocho
centImos, y debemos decltp"ar y declaramos tales actos !:ldmi
n.istrativos válidos y subsistentes como confo:nnes ad:::recho,
SIn costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
ll!til}, Oficial del ~stado" e insertará en la "Colección ¡'egisla~
tIva , ]0 pronunCIamos, mandamos y fiTmamos.~Valehtin Sil
va.-José María Cordero.-Juan BecerriL-Luis Bermúdez,
Adolfo Suárez,-Rubricado.,.

Lo qUe. comunico a V. L para su conocimiento y ,efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza, y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta DclegaciónProvincia( aimtancia de ..Fuerz~s
E16ctdcas de Cata]uüa, S. A.*, con domJcilio en Barcelona, pla~

za de Cata] uña, 2,en sollcitud de autorización para la ins~

taJación y declaración d,:¡utilidad pú bJica, a los efectos de la
,imposición de servidumbre de. paso de la instalación elóctrica,
cuyas característícas técnicas principales ~on las siguientes;

Numero de expediente: MS/CD-4161/72.
Origen de ]a linea; Apoyo 8 linea a E. T. 240, «Marti,..
Final de la misma: E. T. 530, .. Montaltmap,.
TérminO mUnicipal a que afecta; San Vicente do Montalt.
Tensión de servicio: 11 KV.•
Longitud en kilómetros; 0,516 acrea.
Conductor; Cobre de 2S milímetros cuadrados de s8cción.
Material d~' apoyos: Madera.
Estación tnmsformadora: Uno de 150 KVA.; n/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, "le
lE de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 (le
nmrien1bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas d.e
Alta Tensión de 28 de nOvil2:mbre d(' Hi63, ha resuelto:

Autorizar la instalacién de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impcsíclún ~le

la sGTvidumbr'= de paso en las condiciones, atennce y limita
ciones que eMablece el R~glument0 de la Ley 10/1966. aprobado
por Decrdo 2619/1966.

Barcelona. 10 de noviembre de 1972.--EI Del€gado provincia],
Francisco Brasa Pahíu,-l:i.71+C.

RE50LUCION (le la Deler¡ación Provincial de Bar
celona por la qH€ ·se· autoriza y declara la utilcdad
pública en concreto de la ¡,nstalaclón eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglan,entarios en el expediente
incoadobn esta Delegación Provincial a instancia de «FuE'rzas
Eléctricas·· de Cataluña, S. A,,, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en soiidtud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad públíca, a los efectos de la
imposición de si2'rvidumbre de puso; de la. instalaCÍón eléctrica,
cuyas características técnicas pdncipales son las siguientes:

Número expediente:
Origen de la lincél.;

Colcnna,
Final de la misma; E. T. 174, ~E] Sayo».
Término municipal a que afEcta; SanLi:. Marg:tri1.a de Munt-

buy,
T,)llsién de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,768, 8.t'l·ca.
Conductor· Cobre, 25 milini.etros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Madera.
Estación transformadora: Uno de 160hVA" 25/0, lBú-O,22ú KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de'lo dispuBsto
en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/Hi66,
de 18 do marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1939, y Reglamentcide Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

AutorIzar la instalación de la línea, solicitada y declarar
la utUidad pública de la misma, a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condicíones, alcance y limi
taciones que es,ablEce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decnto 2619/1966,

Barcelona, 15 de novIembre de 19n,--EI Delegado provincial.
f'mnClSco Bwsn .pa¡¡-{.LL~-13.Ti8-C.

Rl!:SOf.,UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se auior{'za y declara la utilidad
pública en concreto de la instala·ción eléctrica que
se cita.

Cllmplidos los trámítes reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación ProvincIal a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia,S. A.", con domicilio en Barcelona,
nlaza de Cataluiia, 2, el! bolicitud de autorizacíón para la in5-


